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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

9 ACUERDO de 1 de diciembre de 2015, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las Normas Reguladoras y se establece el procedimiento de concesión
directa de subvenciones orientadas al fomento de la contratación de los jóvenes
con discapacidad a través de su participación en programas que ofrezcan una ex-
periencia profesional de naturaleza laboral, en Centros Especiales de Empleo, en
el marco de la implantación de la Garantía Juvenil en la Comunidad de Madrid.

La preocupación por la grave situación laboral en la que se encuentran los jóvenes en
la mayoría de los países europeos y las consecuencias a las que esta situación les puede abo-
car de desconexión del mercado laboral y de exclusión social ha impulsado la Recomenda-
ción de la Unión Europea, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de abril
de 2013, del establecimiento de un sistema de “Garantía Juvenil”.

Con el objeto de instrumentar la Iniciativa de Empleo Juvenil y poner en marcha los
sistemas de Garantía Juvenil, España elaboró un Plan Nacional de Implantación de la Ga-
rantía Juvenil, que fue presentado a la Comisión Europea el 19 de diciembre de 2013, así
como un programa operativo de empleo juvenil en el marco de la arquitectura y diseño del
Fondo Social Europeo (en adelante, FSE), para el período de programación 2014-2020, que
tiene ámbito plurirregional y que fue aprobado por la Comisión Europea el 12 de diciem-
bre de 2014.

El Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, aprueba la estrategia española de acti-
vación para el empleo 2014-2016, en la que se encuentra muy presente el marco trazado por
la estrategia de emprendimiento y empleo joven 2013-2016 y la importancia de la adapta-
ción de los servicios públicos de empleo para dar cumplimiento al compromiso de implan-
tación de la Garantía Juvenil.

La Estrategia Española de Activación por el Empleo 2014-2016 analiza las tendencias
actuales del mercado de trabajo, señalando las actividades económicas y ocupaciones con
mejores perspectivas para el empleo y fija entre sus objetivos prioritarios la mejora de la
empleabilidad de los jóvenes, permitiendo la concentración de recursos en aquellos colec-
tivos a los que se quiera prestar mayor dedicación por su especial dificultad para el acceso
al mercado laboral. Asimismo, se recoge una especial consideración a la situación de las
personas con discapacidad en la aplicación del eje 3º “oportunidades de empleo”, de los ob-
jetivos estructurales desarrollados en la misma.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de Aprobación de Medidas Urgentes para el Creci-
miento, la Competitividad y la Eficiencia, ha regulado el régimen del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil, definiendo los objetivos, medidas y acciones que deberán acometer los
Servicios Públicos de Empleo y otros agentes colaboradores, garantizando el acceso a los
programas formativos y al empleo de los jóvenes menores de veinticinco años, o menores
de treinta años en el caso de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, ya sea a través del empleo ordinario o del empleo protegido. Igualmente, ha crea-
do el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que se define como la lista única
de demanda y el soporte para la inscripción de las personas interesadas en las acciones eje-
cutadas en el contexto de la Garantía Juvenil.

En España, según los datos del INE del año 2013, el desempleo entre los jóvenes en
edad laboral menores de veinticinco años, alcanzó el 55,55 por 100 superando en casi 30
puntos la tasa de desempleo de la población total. Este porcentaje empeora entre los jóve-
nes con discapacidad en edad laboral menores de veinticinco, cuya tasa de desempleo su-
pera el 72 por 100, con una brecha de 37 puntos por encima de la tasa de desempleo de la
población activa con discapacidad. A este dato hay que añadir que la tasa de inactividad de
este colectivo es del 75,86 por 100, superior en más de 17 puntos la tasa de inactividad ge-
neral de los menores de veinticinco años en edad laboral.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su In-
clusión Social, establece en su artículo 37, los tipos de empleo de las personas con discaci-
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dad entre los que se encuentra el empleo protegido en centros especiales de empleo, siendo
el objetivo principal de estos el desarrollo de una actividad productiva de bienes o de servi-
cios, participando regularmente en las operaciones del mercado y cuya finalidad el asegu-
rar un empleo remunerado para las personas con discapacidad y ser un medio de inclusión
del mayor número de estas personas en el régimen de empleo ordinario, a la vez que pres-
tan a través de las unidades de apoyo, servicios de ajuste personal y social.

El grupo de población objeto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil es muy hete-
rogéneo, y a la hora de diseñar e implementar las medidas de garantía juvenil es crucial te-
ner en cuenta la situación y peculiaridades de los jóvenes con discapacidad, que se encuen-
tran con los obstáculos propios de su juventud e inexperiencia a los que hay que añadir las
barreras sociales y las limitaciones derivadas de su propia discapacidad, por lo que es ne-
cesario desarrollar medidas de activación para el empleo de este colectivo, mediante su par-
ticipación en programas que ofrezcan una experiencia profesional de naturaleza laboral,
bien a través de un contrato en prácticas para jóvenes con discapacidad cualificados o a tra-
vés de un contrato temporal en actividades u ocupaciones con buenas perspectivas de em-
pleo, valiéndonos de la figura del empleo protegido en los centros especiales de empleo.

El artículo 28 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid la ejecu-
ción de la legislación del Estado en materia laboral. Mediante el Real Decreto 933/1995,
de 9 de junio, se traspasó a la Comunidad de Madrid la gestión de los programas de inte-
gración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo y median-
te Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo en materia de trabajo, empleo y formación.

De conformidad con el Decreto 98/2011, de 7 de julio; el Decreto 23/2012, de 27 de
septiembre; Decreto 25/2015, de 26 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 193/2015, de 4 de agosto, es competencia de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Hacienda el desarrollo de las funciones y servicios en materia de trabajo em-
pleo, formación e integración laboral de las personas con discapacidad.

El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Empleo, establece en su artículo 10 los ejes de las políticas de ac-
tivación para el empleo y en su artículo 38 habilita a las comunidades autónomas para el di-
seño y desarrollo de las acciones y medidas correspondientes a dichos ejes, con el fin de
procurar una mejor adecuación a la realidad de las personas desempleadas y al tejido pro-
ductivo de su territorio.

Las singulares circunstancias y razones de interés público, social y económico ligadas
a la actual situación del mercado de trabajo y en particular de los jóvenes con discapacidad,
a las que va destinada esta subvención, que sufren de mayor manera el grave problema del
desempleo, aconsejan el establecimiento de procedimientos ágiles y eficaces que permitan
la rápida resolución del procedimiento que conlleve al resultado de la contratación de la
persona y, con ello, a la percepción de las ayudas por parte de los beneficiarios, por lo que
la concesión de las ayudas, de conformidad con el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se establece sin concurrencia entre
los solicitantes y sin la necesidad de valorar y resolver conjuntamente las solicitudes pre-
sentadas.

Estas medidas de activación para el empleo se enmarcan dentro del programa operativo
de empleo juvenil cofinanciado por la iniciativa de empleo juvenil y el Fondo Social Europeo
para el período 2014-2020 y de la estrategia española sobre discapacidad 2012-2020.

En virtud de lo anterior, y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.z)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de diciembre de 2015,

ACUERDA

Único

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de
subvenciones orientadas al fomento de la contratación de jóvenes menores de treinta años,
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, inscritos en el fichero del Sis-
tema Nacional de Garantía Juvenil, que residan en la Comunidad de Madrid, a través de su
participación en programas que ofrezcan una experiencia profesional de naturaleza laboral,
en centros especiales de empleo, en el marco de la implantación de la Garantía Juvenil en
la Comunidad de Madrid, conforme se determina en el apartado d) del artículo 88 y el ar-
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tículo 91 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de Aprobación de Medidas Urgentes para el
Crecimiento, la Competitividad y la Eficiencia.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo para dic-
tar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto en este Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de diciembre de 2015.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS
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NORMAS REGULADORAS Y ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES ORIENTADAS AL FOMENTO

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS JÓVENES CON DISCAPACIDAD,
EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, COFINANCIADAS POR EL FONDO

SOCIAL EUROPEO DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO
JUVENIL, EJE 5, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 8.2, EN EL MARCO

DE LA IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL
EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo I

Objeto y Régimen jurídico

Artículo 1

Objeto

El objeto de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo es el fomento de la contrata-
ción, a través de la participación en programas que ofrezcan una experiencia profesional de
naturaleza laboral, en centros especiales de empleo, de los jóvenes menores de treinta años,
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, inscritos en el fichero del Sis-
tema Nacional de Garantía Juvenil, que residan en la Comunidad de Madrid, en el marco
de la implantación del Plan de Garantía Juvenil en la Comunidad de Madrid, a través de los
siguientes programas:

a) Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapaci-
dad en centros especiales de empleo.

b) Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con disca-
pacidad, en centros especiales de empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que
presentan mejores perspectivas de empleo.

Artículo 2

Régimen jurídico

1. Las ayudas que se concedan al amparo del presente Acuerdo, tendrán la conside-
ración de subvenciones públicas, por lo que se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y demás norma-
tiva de general aplicación.

2. Estas ayudas están sometidas al régimen establecido por Reglamento (UE) núme-
ro 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran la compatibilidad con el mercado inte-
rior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, de las ayudas para el empleo de
trabajadores con discapacidad en forma de subvenciones salariales, que no superen el um-
bral de los 10 millones de euros por empresa y año.

Las ayudas previstas en estas normas reguladoras serán incompatibles con cualesquie-
ra otras concedidas para la misma finalidad, excepto con las desgravaciones fiscales, así
como con las reducciones y bonificaciones a la Seguridad Social contempladas en las me-
didas estatales que en cada momento estuviesen vigentes.

Las ayudas previstas en estas normas reguladoras no podrán, en concurrencia con otras
medidas de apoyo públicas establecidas para la misma finalidad, superar el coste de la ac-
tividad subvencionada.

Capítulo II

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados
con discapacidad, en centros especiales de empleo

Artículo 3

Definición, finalidad y contenido

1. El Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con disca-
pacidad, en centros especiales de empleo, es una medida de empleo que ofrece la realiza-
ción de una experiencia profesional a los jóvenes, con un grado de discapacidad igual o su-
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perior al 33 por 100, inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que
estuvieran en posesión de un título universitario o de formación profesional de grado me-
dio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las le-
yes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuer-
do con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, mediante la celebración
de un contrato en prácticas, de acuerdo con la regulación establecida en el artículo 7 del
Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter
especial existente entre los trabajadores con discapacidad y los centros especiales de em-
pleo y en los términos definidos en el apartado 1 del artículo 11 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores.

2. La medida tiene como finalidad el fomento de la contratación en prácticas, en cen-
tros especiales de empleo, de los jóvenes cualificados con discapacidad que ni estudian ni
trabajan, en una ocupación directamente relacionada con su titulación, al objeto de propor-
cionarles la experiencia profesional necesaria y acorde al nivel de estudios o de formación
cursados, con la consecuente mejora de su ocupabilidad y de sus posibilidades de inserción
laboral, a la finalización de la medida.

3. Durante su participación en el programa el joven adquirirá una experiencia profe-
sional en una ocupación relacionada con su titulación, mediante la suscripción de un con-
trato en prácticas a jornada completa o por tiempo parcial, que en ningún caso podrá ser in-
ferior al 50 por 100 de la jornada, con una duración de al menos ocho meses.

4. La medida se enmarca en el cumplimiento de los objetivos de apoyo a la contra-
tación y de apoyo al emprendimiento establecidos en los artículos 90 y 106 de la
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento,
la Competitividad y la Eficiencia.

Artículo 4

Destinatarios

1. Podrán participar en esta medida de empleo, los jóvenes en edad laboral menores
de treinta años, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, con residencia
en la Comunidad de Madrid, que ni estudian ni trabajan y que estén inscritos y en situación
de activo en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y acrediten disponer de un
título que les habilite para el ejercicio profesional, en los términos establecidos en el artícu-
lo 3 de esta norma reguladora.

2. A los efectos de estas ayudas se considerarán persona con discapacidad las reco-
nocidas en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y de su Inclusión Social, en concordancia con los apartados 3) y 99) del artículo 2
del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. No podrán participar en esta medida de empleo los jóvenes que hayan participado
en la misma con anterioridad.

4. La perspectiva de género debe estar presente cuando el centro especial de empleo
selecciona a los candidatos, promoviendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito laboral, priorizando, en los casos en que sea factible, la incorporación
de la mujer, conforme a los establecido en el artículo 12.2.a) del presente Acuerdo.

Artículo 5

Acción subvencionable y cuantía de la subvención

1. A los efectos de este Acuerdo la subvención estará destinada a sufragar los gastos
derivados de los costes salariales del contrato de trabajo en prácticas, por una duración de
al menos ocho meses, suscrito con los jóvenes establecidos en el artículo 4 del presente
Acuerdo.

2. La cuantía de la subvención se determinará en la Orden de Concesión de la sub-
vención. El cálculo de la subvención se realizará según la retribución mensual, incluido el
prorrateo de la paga extra, del salario fijado en el convenio colectivo de aplicación vigente
en el momento de la solicitud, para un contrato en prácticas, correspondiente al puesto de
trabajo y categoría que va a desempeñar.
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En el caso de los contratos a tiempo parcial, el importe se prorrateará por el porcenta-
je de jornada trabajada.

3. La cuantía de la subvención será la correspondiente al 75 por 100 del coste efectivo
salarial, de cada joven participante en la medida de empleo, calculado según el apartado 2 de
este artículo. En el caso de los contratos a tiempo parcial, la subvención se prorrateará por el
porcentaje de la jornada trabajada. En el caso de que se recibieran otras subvenciones o ayu-
das, en ningún caso se podrá superar el 100 por 100 de la ayuda concedida.

4. El período subvencionable será el correspondiente a los ocho primeros meses de
duración del contrato de trabajo. Si como consecuencia de la rescisión del contrato, cual-
quiera que sea su causa, la duración de la relación laboral fuera inferior, la subvención se
reducirá proporcionalmente al tiempo de duración del contrato.

5. La entidad beneficiaria de la subvención deberá comunicar las bajas que se pro-
duzcan a la Dirección General del Servicio Público de Empleo, en los cinco días hábiles si-
guientes al que se produzca la baja definitiva, mediante el modelo de comunicación
Anexo I.1 de estas normas reguladoras.

Igualmente, y en el mismo plazo, deberá comunicar las situaciones de suspensión del
contrato de trabajo derivadas de las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad,
mediante el modelo de comunicación Anexo I.2 de estas normas reguladoras.

6. Los beneficiarios de la subvención deberán mantener un código contable adecua-
do en relación con todas las transacciones relacionadas con la subvención.

Capítulo III

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados
con discapacidad, en los centros especiales de empleo, en ocupaciones

o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo

Artículo 6

Definición, finalidad y contenido

1. El programa de incentivos a la contratación para jóvenes con discapacidad en cen-
tros especiales de empleo, en actividades económicas u ocupaciones con mejores perspec-
tivas para el empleo, es una medida de empleo que ofrece una experiencia profesional, a los
jóvenes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, inscritos en el fiche-
ro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que no reúnan los requisitos fijados en el ar-
tículo 3.1 del presente Acuerdo, mediante la celebración de un contrato, de acuerdo con la
regulación establecida en el artículo 7 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, y en el
artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. La medida tiene como finalidad la adquisición, por parte del joven con discapaci-
dad, de las destrezas y cualificación requeridas en aquellas áreas de actividad u ocupacio-
nes con buenas perspectivas para el empleo, a través de la experiencia profesional que le
puede proporcionar un contrato con una duración mínima, con la consecuente mejora de su
ocupabilidad y de sus posibilidades de inserción laboral, a la finalización de la medida.

3. Durante su participación en el programa el joven adquirirá una experiencia profe-
sional en una actividad u ocupación con buenas perspectivas para el empleo, mediante la
suscripción de un contrato regulado en el Real Decreto 1368/1985 de 17 de julio, a jornada
completa o por tiempo parcial, que en ningún caso podrá ser inferior al 50 por 100 de la jor-
nada, por una duración de al menos ocho meses.

4. La medida se enmarca en el cumplimiento de los objetivos de apoyo a la contra-
tación y de apoyo al emprendimiento establecidos en los artículos 90 y 106 de la
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento,
la Competitividad y la Eficiencia.
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Artículo 7

Actividades con buenas perspectivas de empleo

1. Siguiendo las indicaciones de la Estrategia Española de Activación para el em-
pleo 2013-2016 y a los efectos del presente Acuerdo, se consideran actividades con buenas
perspectivas para el empleo:

a) Actividades de servicio sociales, especialmente las relacionadas con la salud y la
calidad de vida.

b) Actividades relacionadas con el Sector de automoción.
c) Actividades relacionadas con el Sector industria del calzado y textil.
d) Actividades relacionadas con el Sector agroalimentario.
e) Actividades relacionadas con el Sector del turismo, hostelería ocio y restauración.
f) Actividad de logística en el Sector del comercio y comerciales.
g) Actividades relacionadas con las instalaciones, reparaciones y mantenimiento de

viviendas, energías renovables y calidad del medio ambiente.
h) Servicios avanzados a las empresas, especialmente en materia de tecnología, in-

formática, servicios financieros y formación profesional.
2. No obstante lo anterior, se establece la Estrategia Española de Activa-

ción 2013-2016 como referencia general para determinar las perspectivas de empleo de
una ocupación o actividad.

Artículo 8

Destinatarios

1. Podrán participar en esta medida de empleo los jóvenes en edad laboral, menores
de treinta años, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, con residencia
en la Comunidad de Madrid, que ni estudian ni trabajan y que estén inscritos y en situación
de activo en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que no reúnan los requi-
sitos establecidos en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores para acceder a un con-
trato en prácticas.

2. A los efectos de estas ayudas se considerarán persona con discapacidad las reco-
nocidas en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y de su Inclusión Social, en concordancia con los apartados 3) y 99) del artículo 2
del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. No podrán participar en esta medida de empleo, los jóvenes que hayan participa-
do en la misma con anterioridad.

4. La perspectiva de género debe estar presente cuando el centro especial de empleo
selecciona a los candidatos, promoviendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito laboral, priorizando, en los casos en que sea factible, la incorporación
de la mujer, conforme a los establecido en el artículo 12.2.a) del presente Acuerdo.

Artículo 9

Acción subvencionable y cuantía de la subvención

1. A los efectos de este Acuerdo, la subvención estará destinada a sufragar los gas-
tos derivados de los costes salariales del contrato celebrado, entre los regulados en el Real
Decreto 1368/1985, de 17 de julio, a jornada completa o por tiempo parcial, que en ningún
caso podrá ser inferior al 50 por 100 de la jornada, por una duración de al menos ocho me-
ses, suscrito con los jóvenes definidos en el artículo 8 del presente Acuerdo.

2. El cálculo de la subvención se realizará según la retribución mensual, incluido el
prorrateo de la paga extra, del salario fijado en el convenio colectivo de aplicación vigente
en el momento de la solicitud, para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente
puesto de trabajo.

En el caso de los contratos a tiempo parcial, el importe se prorrateará por el porcenta-
je de jornada trabajada.

3. La cuantía de la subvención será la correspondiente al 75 por 100 del coste efectivo
salarial, de cada joven participante en la medida de empleo, calculado según el apartado 2 de
este artículo. En el caso de los contratos a tiempo parcial, la subvención se prorrateará por el
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porcentaje de la jornada trabajada. En el caso de que se recibieran otras subvenciones o ayu-
das, en ningún caso se podrá superar el 100 por 100 de la ayuda concedida.

4. El período subvencionable será el correspondiente a los ocho primeros meses de
duración del contrato de trabajo. Si como consecuencia de la rescisión del contrato, cual-
quiera que sea su causa, la duración de la relación laboral fuera inferior, la subvención se
reducirá proporcionalmente al tiempo de duración del contrato.

5. La entidad beneficiaria de la subvención deberá comunicar las bajas que se pro-
duzcan a la Dirección General del Servicio Público de Empleo, en los cinco días hábiles si-
guientes al que se produzca la baja definitiva, mediante el modelo de comunicación
Anexo I.1 bis de estas normas reguladoras.

Igualmente, y en el mismo plazo, deberá comunicar las situaciones de suspensión del
contrato de trabajo derivadas de las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad,
mediante el modelo de comunicación Anexo I.2 bis de estas normas reguladoras.

6. Los beneficiarios de la subvención deberán mantener un código contable adecua-
do en relación con todas las transacciones relacionadas con la subvención.

Capítulo IV

Normas comunes

Artículo 10

Efecto incentivador

Las ayudas reguladas en el presente Acuerdo cumplen con el efecto incentivador pre-
visto en los términos establecidos en el artículo 6 del Reglamento (UE) número 651/2014,
de la Comisión de 17 de junio de 2014.

Artículo 11

Beneficiarios

1. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en este Acuerdo, las enti-
dades titulares de los centros especiales de empleo y dichos centros, cuando tengan perso-
nalidad jurídica propia y figuren debidamente inscritos y calificados en el correspondiente
Registro dependientes de la autoridad competente en la materia, correspondiente al centro
de trabajo ubicado en la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente Acuerdo deberán re-
unir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comu-

nidad de Madrid.
c) Haber realizado el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el ar-

tículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Los centros especiales de empleo que contraten a jóvenes a través de las medidas
de política activa de empleo desarrolladas en el presente Acuerdo, deberán estar calificados
para desarrollar y ejecutar las actividades, obras o servicios propuestos.

4. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los centros especiales de empleo en
proceso de descalificación, a partir del momento en que se haya dictado Acuerdo de Inicio
de Descalificación.

5. No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, aquellos centros especiales de
empleo en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12

Obligaciones

1. Son obligaciones de los jóvenes participantes: Realizar con aprovechamiento las
obras o servicios en las que hayan sido contratados.
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2. Son obligaciones de los beneficiarios, además de las obligaciones previstas en el
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
así como en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, las siguientes:

a) Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres respetando que,
al menos, el 50 por 100 de los jóvenes con discapacidad propuestos para partici-
par en el proyecto, sean mujeres. Cuando la propuesta de contratación sea de un
solo destinatario, esta deberá ser mujer. En caso contrario, la entidad deberá jus-
tificar, a través de una memoria, las causas por las que no se han podido cumplir
esta condición. Se entenderá por candidatos propuestos aquellos que reúnan los
requisitos del artículo 4 u 8 en el momento de la solicitud.

b) Ofertar un puesto de trabajo, en la Comunidad de Madrid, que habilite para el ejer-
cicio profesional adecuado a la titulación del joven cualificado contratado, en el
supuesto de que la empresa se acoja al programa recogido en el Capítulo I del pre-
sente Acuerdo o, en el supuesto de que la empresa se acoja al programa recogido
en el capítulo II del presente Acuerdo, ofertar un puesto de trabajo que le habilite
para desarrollar actividades u ocupaciones de las relacionadas en el artículo 7 del
mismo.

c) Mantener la contratación subvencionada y el alta en la Seguridad Social, durante
el período subvencionable, salvo causa justificada que conlleve a la rescisión de
la relación laboral, en los términos establecidos en la normativa laboral vigente.

d) Registrar el contrato de trabajo en la correspondiente Oficina de Empleo.
e) Realizar las acciones de difusión de esta medida de empleo que se establezcan en

la resolución por la que se conceda la subvención.
f) Comunicar a la Dirección General del Servicio Público de Empleo las incidencias

y variaciones que se produzcan con relación a las contrataciones efectuadas y, en
su caso, el cambio de forma jurídica o de titularidad de la entidad beneficiaria de
la subvención, aportando la documentación requerida a los efectos de llevar a cabo
el seguimiento del cumplimiento de los fines de esta medida de empleo.

g) Comunicar a la Dirección General del Servicio Público de Empleo la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de otras Administra-
ciones o entes públicos o privados.

h) Justificar ante la Dirección General del Servicio Público de Empleo los gastos rea-
lizados en los términos previstos en estas normas reguladoras.

i) Realizar las actuaciones precisas para recoger la información necesaria que permi-
ta dar cumplimiento a las obligación de suministro de datos para la cumplimenta-
ción de los indicadores de ejecución y resultados requeridos por la Dirección Ge-
neral del Servicio Público de Empleo.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control previstas en
estas normas reguladoras.

k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
en los términos previstos en estas normas reguladoras. Los beneficiarios que de-
cidan suspender su actividad o disolverse deberán remitir la citada documentación
a la Dirección General del Servicio Público de Empleo.

Todas las demás obligaciones que se deriven de estas normas reguladoras y demás nor-
mativa aplicable.

Artículo 13

Presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la Orden por
la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio
anual correspondiente.

2. La solicitud se cumplimentará en el modelo que se determine en la norma por la
que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio anual
correspondiente y se acompañará de la documentación especificada en el artículo 14 del
presente Acuerdo.
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3. El solicitante deberá formular las siguientes declaraciones responsables, a través
del impreso de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de be-
neficiaria de subvenciones públicas.

b) Declaración responsable del número de trabajadores del centro en el momento de
la solicitud, indicando el número de trabajadores con discapacidad y sin discapa-
cidad, donde se garantice el cumplimiento, para el conjunto de las cuentas de co-
tización del centro especial de empleo, del requisito establecido en el artículo 43.2
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la inad-
misión de la solicitud de subvención o al reintegro de la misma si tal incumpli-
miento se comprobara con posterioridad.

c) Compromiso, en su caso, de formalizar por escrito el contrato de trabajo en prácti-
cas, a jornada completa o por tiempo parcial, que en ningún caso podrá ser infe-
rior al 50 por 100 de la jornada y por un tiempo mínimo de ocho meses, con un jo-
ven con discapacidad, inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil, con residencia en la Comunidad de Madrid, y que disponiendo de la titu-
lación que le habilite para el ejercicio profesional de la ocupación objeto de sub-
vención, figure en situación de activo en el fichero.

d) Compromiso, en su caso, de formalizar por escrito el contrato de trabajo, entre los
regulados en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, a jornada completa o por
tiempo parcial, que en ningún caso podrá ser inferior al 50 por 100 de la jornada,
por un tiempo mínimo de ocho meses, para el desarrollo de una actividad u ocu-
pación con mejores perspectivas de empleo de las relacionadas en el artículo 7 de
las normas reguladoras, con un joven con discapacidad, inscrito en el fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, con residencia en la Comunidad de Madrid
y que figure en situación de activo en el fichero.

e) La contratación deberá realizarse en el plazo máximo establecido en las normas
reguladoras de esta medida de empleo, dándose por enterado que el incumpli-
miento supondrá la renuncia al derecho, previa resolución de la administración
concedente que se dictará al efecto.

f) Compromiso de abonar a los jóvenes participantes el salario correspondiente a su
ocupación y categoría profesional, según el convenio colectivo o la normativa la-
boral que le resulte de aplicación.

g) Realización, en su caso, del Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el ar-
tículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

h) Declaración de la solicitud u obtención de ayudas concurrentes que se hayan pro-
ducido al momento de formular la solicitud. Esta declaración se hará efectiva
cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud.

i) Declaración de no recibir ayudas para el empleo de trabajadores con discapacidad
en forma de subvenciones salariales que superen el umbral de los 10 millones de
euros por año.

j) Compromiso de comunicar la solicitud u obtención de ayudas concurrentes poste-
riores a las declaradas en la solicitud.

La declaraciones previstas en las letras a), c), d), e), f), g), i) y j) se hará efectiva me-
diante la suscripción de la solicitud. Las declaraciones responsables de las letras b) y h) se
harán efectivas cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud.

4. Las solicitudes podrán presentarse, preferentemente, en el Registro Auxiliar de la
Dirección General del Servicio Público de Empleo, sito en calle Vía Lusitana, núme-
ro 21, 28025 Madrid, o en cualesquiera de las formas que prevé el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en particular, en los Registros de cualquier órga-
no administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier
Administración de las comunidades autónomas o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio en
la Comunidad de Madrid, en los Ayuntamientos adheridos al correspondiente convenio.
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Igualmente, en las oficinas de Correos, en las representaciones diplomáticas y consulares de
España en el extranjero y en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la solicitud también podrá presentarse
por medios electrónicos, a través del portal de la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org). Para ello es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestaciones de servicio de certifica-
ción”, establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración a la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción. Igualmente, podrán aportarse documentos duran-
te la tramitación del expediente, a través de la opción “Aportación de documentos”, dispo-
nible en el portal Administración Electrónica de www.madrid.org Igualmente, se podrán re-
cibir las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid,
referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, dispo-
nible en el citado portal, si así lo indica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el
sistema.

5. No se admitirán a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su ar-
chivo, las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en la correspondiente Or-
den de declaración de crédito.

Artículo 14

Documentación a presentar para la solicitud

La documentación a presentar para solicitar la subvención es la siguiente:

1. Solicitud en el modelo oficial.
2. Copia de las escrituras o estatutos del centro especial de empleo, poderes y NIF

del representante y resolución de inscripción y calificación del centro especial de empleo
en el Registro dependiente de la autoridad competente en la materia, correspondiente al
centro de trabajo ubicado en la Comunidad de Madrid.

3. Copia del último recibo pagado del Impuesto de Actividades Económicas por to-
das las actividades que realiza el centro o, en su caso, acreditación de estar exento de pago
de dicho impuesto mediante:

a) En caso de sociedades mercantiles o laborales y sociedades civiles presentar el do-
cumento “Declaración responsable para sujetos pasivos exentos del pago del Im-
puesto de Actividades Económicas”, adjunto con la solicitud, por el que se decla-
ra responsablemente que la cifra de negocios es inferior a 1.000.000 de euros.

b) En caso de asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro de personas con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar copia de la resolución ex-
presa de concesión de la exención en dicho impuesto.

4. Copia de los certificados o resoluciones de justificación del reconocimiento del
grado de discapacidad de los trabajadores por los que se solicita subvención. De acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, el grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por 100 se acreditará la copia de la resolución o copia del certifi-
cado expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), por el órgano
competente por razón de la materia de la comunidad autónoma correspondiente o copia de
la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad.

5. Declaración responsable del convenio colectivo o normativa laboral aplicable,
que recoja los costes salariales y de Seguridad Social correspondiente al grupo y/o catego-
ría profesional que se va a aplicar al joven contratado, de acuerdo con el modelo que se de-
termine en la Orden por la que se declare el importe de los créditos presupuestarios dispo-
nibles para el ejercicio anual correspondiente.

6. Con la presentación de la solicitud el centro especial de empleo podrá autorizar a
la Dirección General del Servicio Público de Empleo, la consulta del certificado de hallar-
se al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a efec-
tos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de no auto-
rizar su consulta deberán aportarse por el solicitante en ese mismo momento

7. El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se incorporará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones, de acuerdo con
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lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid.

8. En el caso de solicitar las ayudas establecidas en el capítulo I del presente Acuer-
do, copia compulsada de la titulación académica o Certificado de Profesionalidad del joven
por la que se celebra el contrato en prácticas.

9. Copia del documento de alta en la Seguridad Social del centro especial de empleo.
10. Documento de titularidad de la cuenta bancaria.

Si del examen de la documentación presentada a la convocatoria se comprueba que no
se hubiera cumplimentado debidamente la solicitud o que no se hubiera aportado la totali-
dad de la documentación exigida, se requerirá al interesado para que subsane la falta o pre-
sente los documentos preceptivos, en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente
a la notificación del requerimiento. De no hacerlo así, se dictará resolución en la que se le
tendrá por desistido en su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 15

Instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se realizará mediante conce-
sión directa, estableciéndose como criterio de prelación de las solicitudes válidamente pre-
sentadas, la fecha y hora de presentación en el Registro Auxiliar de la Dirección General
del Servicio Público de Empleo, sito en calle Vía Lusitana, número 21, 28025 Madrid, o en
cualesquiera de las formas que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, priorizándose, en todo caso, aquellos solicitantes que hayan presentado la
totalidad de la documentación exigible.

La subvención se otorgará a las solicitudes que cumpliendo los requisitos establecidos
se encuentren dentro de los límites del crédito presupuestario disponible para este progra-
ma, siendo denegados el resto.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará las Propuestas de Reso-
lución y las elevará al titular de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda quien re-
solverá la concesión o denegación de la subvención.

4. En caso de que el importe solicitado sea superior al que resulte de aplicación en
función de los criterios de cálculo previstos en el presente Acuerdo, el órgano instructor po-
drá modificarlo de oficio para adecuarlo al importe correcto de la subvención. Esta modifi-
cación deberá ser ratificada por el solicitante antes de la Propuesta de Resolución.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o
privada, nacional o internacional, por encima de los límites máximos establecidos, podrá
dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

6. El plazo máximo para resolver será de diez días a contar desde la entrada de la so-
licitud en el Registro del órgano competente. Este plazo podrá ampliarse, excepcionalmen-
te, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 44.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. La Orden por la que se resuelva la concesión o denegación de la subvención será
notificada de forma individual a los solicitantes.

8. Contra la Orden por la que se resuelve el procedimiento que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación
o bien directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
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como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 16

Inicio de la actividad subvencionada

1. La contratación deberá formalizarse, por escrito, en el plazo máximo de diez días
hábiles a contar desde el día siguiente al de notificación de la resolución por la que se con-
ceda la subvención, salvo causa de fuerza mayor sobrevenida y debidamente justificada.

Hasta el momento de efectuar la contratación el joven propuesto deberá mantenerse en
activo en el Fichero de Garantía Juvenil. En caso contrario podrá ser sustituido por otro que
cumpla con los mismos requisitos que establezca la resolución de concesión

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera materializado el contrato de trabajo, sin ha-
berse alegado causas de fuerza mayor sobrevenida y debidamente justificadas, se entende-
rá que ha renunciado al derecho, previa resolución que se dictará al efecto.

2. El plazo máximo para remitir a la Dirección General del Servicio Público de Em-
pleo la comunicación del inicio de la actividad subvencionada, será de tres días posteriores
a la finalización del plazo de contratación, mediante el Anexo II o II bis de estas normas re-
guladoras, acompañado de copia de los contratos de trabajo suscritos y registrados en la co-
rrespondiente Oficina de Empleo. A la misma se acompañará la autorización de los desti-
natarios finales de las ayudas, o sus representantes legales, por la que se autorice a la
Dirección General del Servicio Público de Empleo la consulta de los datos, de carácter per-
sonal que resulten necesarios para la gestión, justificación y control de la subvención, se-
gún Anexo III o III bis de estas normas reguladoras.

Artículo 17

Pago de la subvención

1. El abono de la subvención se llevará a cabo mediante anticipo a cuenta, sin aval,
del 100 por 100 de la subvención concedida, previa solicitud del beneficiario, según lo es-
tablecido en el apartado 3 de este artículo.

2. No podrán percibir subvenciones quienes tengan deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garanti-
zadas. Este requisito será comprobado de oficio por la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo.

3. Los requisitos para el pago de la subvención mediante anticipo a cuenta son los
siguientes:

a) La entidad beneficiaria solicitará a la Dirección General del Servicio Público de
Empleo, en el momento de comunicar el inicio de la actividad, la transferencia del
anticipo del 100 por 100 de la subvención concedida, mediante el modelo recogi-
do en el Anexo IV o IV bis de este Acuerdo. Asimismo, presentará la declaración
responsable firmada por el joven propuesto, conforme al modelo recogido en los
Anexos IX y IX bis, según corresponda.

b) Si en la solicitud de subvención no se hubiera prestado consentimiento para su
consulta por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, con la
solicitud de anticipo de pago se acompañarán los certificados actualizados de la
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones
frente a la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de estar al corriente de obligaciones en materia de tributos.

c) Considerando el interés social y la naturaleza especial de la acción subvencionada,
dirigida al fomento de la contratación de los jóvenes con discapacidad, inscritos
en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, así como el hecho de que
resulta suficientemente asegurado el cumplimiento de las obligaciones impuestas
a los beneficiarios, al tener que aportar los contratos de trabajo formalizados por
escrito con anterioridad al pago de la subvención, la entidad no tendrá que garan-
tizar el pago anticipado de la subvención, en aplicación del artículo 42.1 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 10.1.c)
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

d) De acuerdo con la solicitud de transferencia realizada, y una vez verificada la do-
cumentación exigida, incluida las copias de los contratos de trabajo y la comuni-
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cación del inicio de la actividad subvencionada según el Anexo II o II bis se pro-
cederá a transferir el 100 por 100 del anticipo de subvención en cuantía no supe-
rior al importe consignado en la resolución de concesión.

e) El beneficiario deberá disponer de una cuenta bancaria específica a la que la Co-
munidad de Madrid transferirá la subvención otorgada para así garantizar su con-
tabilidad separada del resto de operaciones de su actividad.

4. La acreditación del beneficiario de la obligación establecida en el apartado f) del
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se hará efectiva mediante la suscripción de la solicitud.

Artículo 18

Justificación de la subvención

1. La entidad beneficiaria, en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, computados
desde el día siguiente a la finalización del período de contratación subvencionable, deberá
presentar ante la Dirección General del Servicio Público de Empleo la justificación de los
gastos realizados. Cuando la subvención conste de varios puestos de trabajo, se computará
el plazo desde la fecha de finalización del período de contratación subvencionable que haya
finalizado en último lugar.

La documentación justificativa vendrá acompañada del escrito de presentación de la
documentación justificativa de la subvención concedida correspondiente al proyecto, si-
guiendo el modelo recogido en el Anexo V o V bis.

2. La justificación de los gastos salariales y de Seguridad Social se realizará median-
te el sistema de presentación de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gas-
tos y pagos, que estará integrada por la siguiente documentación, según el modelo recogi-
do en el Anexo V.1 o V.1 bis de estas normas reguladoras:

1.o Una memoria de actuación, justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos al
final del proyecto, conforme al modelo del Anexo VI o VI bis, del presente Acuer-
do, según proceda. La perspectiva de género debe estar presente desde el princi-
pio hasta el fin del proyecto.

2.o Una memoria económica justificativa de los gastos, que contendrá:

1. Una relación clasificada de los gastos efectivamente pagados con cargo al
proyecto (Anexo V.2 o Anexo V.2 bis).

2. Los siguientes documentos justificativos de los gastos y pagos efectuados:

a) Las nóminas mensuales.
b) Los documentos de alta y baja de cotización en la Seguridad Social.
c) TC2 correspondientes a los meses de contratación.
d) Modelo 111 de retención de IRPF.
e) Los documentos justificativos de los pagos. Se entenderán como documen-

tos justificativos del pago los siguientes:

e.1. La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su
cuantía y fecha de cargo en cuenta.

e.2. El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde
conste el gasto, su cuantía y la fecha de cargo en cuenta.

3. Asimismo, se consignará la relación de participantes en cada proyecto, según el
modelo recogido en el Anexo V.3 o V.3 bis.

4. En los supuestos de financiación del proyecto con fondos propios de centro espe-
cial de empleo y/u otras subvenciones o recursos de otras entidades colaboradoras, se pre-
sentará la correspondiente declaración responsable conforme al Anexo VII y VII bis.

5. En cualquier caso, los documentos justificativos individualizados originales de los
gastos y los pagos deberán quedar disponibles en la entidad beneficiaria, para las actuacio-
nes de comprobación y control establecidos en este Acuerdo.

6. Realizada la comprobación de la justificación del gasto presentado por la entidad
beneficiaria, la Dirección General del Servicio Público de Empleo emitirá la correspondien-
te liquidación o se acordará la minoración y/o reintegro sobre el anticipo a cuenta concedi-
do y no justificado.

7. La no presentación de la documentación justificativa del gasto realizado dará lu-
gar al inicio del procedimiento de reintegro del pago anticipado.
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Artículo 19

Información y medidas de comunicación

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las medidas de información y co-
municación establecidas en el artículo 115 y en el Anexo XII del Reglamento (UE) núme-
ro 1303/2013, de 17 de diciembre; en el Reglamento (UE) 821/2014, de 28 de julio, y en el
artículo 9 del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión de 17 de junio de 2014.

Entre las medidas de información y comunicación establecidas figura la obligación de
las entidades beneficiarias de reconocer, en todas las medidas de información y comunica-
ción que lleve a cabo la entidad beneficiaria, el apoyo financiero de los Fondos de la Unión
Europea a la operación, mostrando: a) el emblema de la Unión y b) una referencia al Fon-
do Social Europeo, y el lema de “El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro” todo ello
conforme a las especificaciones técnicas contenidas en los citados Reglamentos comunita-
rios, Asimismo, el centro de trabajo donde realicen su actividad los jóvenes contratados de-
berá tener en lugar visible el cartel que se recoge en el Anexo X y X bis, según proceda.

Además, durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público
del apoyo obtenido de los Fondos de la Unión Europea: a) haciendo una breve descripción
en su sitio de Internet; y, b) colocando, al menos, un cartel con información sobre el pro-
yecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en
un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio o en el lugar don-
de se realice la obra o servicio.

2. Los beneficiarios velarán por que las partes que participen en alguna operación
sean puntualmente informadas de las ayudas que contempla la Iniciativa de Empleo Juve-
nil prestadas a través de la financiación del FSE y la asignación específica de la Iniciativa
de Empleo Juvenil.

Todo documento relacionado con la ejecución de una acción cofinanciada en los pro-
gramas regulados en el presente Acuerdo incluirá el emblema de la Unión Europea y una
referencia a la ayuda recibida en el marco de la Iniciativa de Empleo Juvenil y al Fondo So-
cial Europeo, bajo el lema “El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro”.

3. Se informa a las entidades beneficiarias de que la aceptación de la financiación
implica la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publicará en Internet,
a que se refiere el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

Artículo 20

Seguimiento y control

1. La Dirección General del Servicio Público de Empleo realizará las comprobacio-
nes que estime convenientes a los efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en este Acuerdo. A estos efectos, la Administración comprobará de oficio me-
diante consulta en el Sistema de Seguridad Social y previa autorización de las personas con
contratos subvencionados a través de las ayudas previstas en este Acuerdo, el cumplimiento
de las obligaciones de mantenimiento de los períodos de contratación mínimos establecidos.

2. La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, la Cámara de Cuentas, sin per-
juicio de las competencias del Tribunal de Cuentas y la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y apli-
cación de las ayudas concedidas.

Podrán, igualmente, realizar las visitas que sean precisas y, si ello fuere considerado
necesario, al lugar donde se estén realizando las obras o servicios por los trabajadores se-
leccionados que han sido objeto de la subvención.

La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar con la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda, para facilitar las actuaciones de supervisión y control que esta realice
y facilitará cuanta información le sea requerida por la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuen-
tas u otros organismos competentes, y en particular, asumirá las obligaciones reguladas en
el apartado cuarto del artículo decimosegundo de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid.

3. La entidad beneficiaria queda sometida al control de la Unión Europea.
4. La entidad beneficiaria estará sometida, igualmente, al régimen de infracciones y

sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.
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Artículo 21

Criterios de graduación del reintegro por los posibles incumplimientos

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, en los casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo mencionado de la Ley 38/2003, serán cau-
sas de reintegro total de la subvención y, en los supuestos en que no se hubiere procedido al pago
de la misma, de la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida, las siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención.
b) Incumplimiento de la obligación impuesta al beneficiario de mantenimiento del

contrato subvencionado y del alta en la Seguridad Social durante el período míni-
mo exigible establecido en estas normas reguladoras, salvo causa no imputable al
empleador.

A estos efectos, no se tendrán en cuenta las extinciones de contratos de trabajo por cau-
sas objetivas o por despidos disciplinarios que no hayan sido declarados improcedentes, ni
las extinciones causadas por dimisión, muerte, o incapacidad permanente total, absoluta o
gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización
de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el período de prueba.

3. Procederá el reintegro parcial de la subvención concedida, cuando el incumpli-
miento no afecte de manera grave a la realización de la actividad subvencionada, el cum-
plimiento de la finalidad establecida o las condiciones impuestas para su realización. La
cuantía a reintegrar se determinará atendiendo al principio de proporcionalidad teniendo en
cuenta el porcentaje correspondiente al incumplimiento producido aplicado desde la fecha
de contratación del trabajador.

4. El incumplimiento de las medidas recogidas en el artículo 18, supondrá el reinte-
gro de la totalidad de la subvención concedida.

Artículo 22

Financiación

1. Estas ayudas se imputarán al Subconcepto 47200 Actuaciones Cofinanciadas F. S. E.,
y otras, del programa presupuestario 241M Promoción y Fomento del Empleo del presupuesto
de gastos de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones previstas en este Acuerdo serán objeto de cofinanciación por la Ini-
ciativa de Empleo Juvenil y el Fondo Social Europeo, a través del programa operativo de
empleo juvenil dentro del período de programación 2014-2020, con una tasa de cofinancia-
ción del 91,89 por 100 y están encuadradas en:

a) Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas
jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en los sistemas de educa-
ción ni formación, en particular en el contexto de la Garantía Juvenil-IEJ/FSE.

b) Prioridad de inversión: 8.2. La integración sostenible en el mercado de trabajo de
los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas
de educación o formación así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir ex-
clusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de
la aplicación de Garantía Juvenil.

c) Objetivo específico: 8.2.4. Aumentar la contratación de carácter indefinido de las
personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o for-
mación a través de la intermediación y de los incentivos económicos.

El Estado miembro pretende conseguir con esta ayuda de la Unión, fomentar la contra-
tación a través de la utilización de ayudas salariales, dirigido a que las personas empleadoras
creen nuevas oportunidades para los jóvenes, por ejemplo un puesto de aprendiz en prácticas
o una colocación, en particular para quienes se encuentren más alejados del mercado laboral.
Asimismo, se potenciará especialmente la contratación en sectores con mayor potencial de
creación de empleo, de acuerdo con lo previsto en la Estrategia Española de activación.

2. Según la nomenclatura de las categorías de intervención correspondiente al Fon-
do Social Europeo, en el marco del Objetivo de Crecimiento y Empleo y de Iniciativa de
Empleo Juvenil para el período 2014-2020 establecido en el Reglamento de Ejecución (UE)
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número 215/2014 de la Comisión, el campo de intervención de estas ayudas se integran
bajo el código 103 “Integración sostenible en el mercado laboral de jóvenes sobre todo los
que ni trabajan ni siguen estudios de formación, incluidos los que corren riesgo de exclu-
sión social y los de comunidades marginadas y aplicación de la Garantía Juvenil”. En rela-
ción al tipo de financiación se corresponderían con el tipo 01 “subvención no reembolsa-
ble” y la dimensión del tema secundario correspondiente al código 06 “No discriminación”.

3. Estas subvenciones contribuirán a alcanzar el resultado previsto para este Objetivo
específico de fomentar la contratación a través de la utilización de ayudas salariales y otro tipo
de medidas dirigidas a que las personas empleadoras creen nuevas oportunidades para jóve-
nes. Por otro lado a través de los artículos 4 y 8 y 18.2.1, se agrega un valor a los indicadores
del programa operativo introduciendo la perspectiva del género, tanto en la selección de los
participantes como en el seguimiento y justificación de las acciones subvencionadas.

Artículo 23

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subven-
ciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo”, cuya finalidad es “la ges-
tión de la información referente a las subvenciones de la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo, destinadas a promover el Empleo y La Formación en la Comunidad de
Madrid”, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protec-
ción de Datos Estatal (www.agpd.es) y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo
Estatal-SEPE, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fi-
chero es la Dirección General del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Hacienda y ante ella podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 24

Archivo y custodia de la documentación

La entidad beneficiaria de la subvención estará obligada al archivo y custodia de toda
la documentación correspondiente al proyecto subvencionado (originales o copias certifi-
cadas) en un expediente único, tal y como se recoge en el Anexo VIII y VIII bis, durante un
plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en
las que estén incluidos los gastos de la operación, al objeto de disponer de una pista de au-
ditoría suficiente para las acciones de seguimiento y control que realicen las Administra-
ciones competentes, de acuerdo con establecido en el artículo 140.1 del Reglamento
(UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

Artículo 25

Recursos

Contra las presentes normas reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 1 de diciembre de 2015.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)   

Modelo: 1971FO1 

 

 

ANEXO I.1 
COMUNICACIÓN DE BAJA DEFINITIVA DE PARTICIPANTES  

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con 
discapacidad, en Centros Especiales de Empleo 

 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

Informa 
1.- Que D/Dª. ………………………………………………….. con D.N.I  ……………… ha 
participado en el programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con 
discapacidad, en Centros Especiales de Empleo con Nº de Expediente JcDC-CEE/       / 
201      (1), realizado por esta entidad en colaboración con el servicio público de empleo 
de la  Comunidad de Madrid, desde el día ………………….…..  en la ocupación de 
………………………………………. . 
 
2.- Que en fecha   ………………..  ha causado baja definitiva en el programa por los 
siguientes motivos: ……………………………………………………………..  
 

 
 
 

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 

(Firma y sello de la entidad) 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas: (1) Número de expediente que figura en la resolución de concesión de la subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, 
y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)   

 

 

ANEXO I.2 
COMUNICACIÓN DE BAJA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DEL PARTICIPANTE 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con 
discapacidad, en Centros Especiales de Empleo 

 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

INFORMA 
1.- Que D/Dª. ………………………………………………….. con D.N.I  ……………… participante del 
programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros 
Especiales de Empleo con Nº de Expediente JcDC-CEE/       / 201      (1), realizado por esta 
entidad en colaboración con el servicio público de empleo de la  Comunidad de Madrid, desde el día 
………………….…..  en la ocupación de ………………………………………. . 
2.- Hecho causante de la suspensión del contrato:  

 Incapacidad temporal 

 Riesgo durante el embarazo 

 Maternidad 

 Adopción o acogimiento 

 Riesgo durante la lactancia 

 Paternidad 
 
3. Fecha del inicio de la situación de suspensión ____/____/___ :  

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 

(Firma y sello de la entidad) 

 

Fdo.: 

 
 
 
 
1.-Fecha final de la suspensión del contrato ___/___/_____ 

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 

(Firma y sello de la entidad) 

 

Fdo.: 
 
Notas: (1) Número de expediente que figura en la resolución de concesión de la subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, 
y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

Modelo: 1971FO33 
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO3 

ANEXO II 
 

COMUNICACIÓN DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros 

Especiales de Empleo. 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

Declara responsablemente 

1.- Que ha iniciado la actividad del expediente JcDC-CEE /       / 201      (1) del programa de 
Incentivos a la contratación de jóvenes cualificados, con discapacidad, en Centros Especiales de 
Empleo, mediante la suscripción de los contratos de trabajo en prácticas que se relacionan a 
continuación: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR DENOMINACIÓN PUESTO FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO 

FECHA PREVISTA DE 
FINALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 
    
    
    
    
    
    
    
    

2.- Que las contrataciones se han formalizado dentro del plazo de contratación establecido en las bases 
reguladoras de la subvención y en la propia convocatoria, ADJUNTANDO COPIA DE LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO. 

 
3.- Que de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras de la subvención, solicita el pago 
de la subvención otorgada para el proyecto: Mediante pago anticipado de la subvención, lo que se 
acredita a los efectos de que por parte del servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid se 
proceda a tramitar el abono del anticipo de subvención correspondiente al proyecto, de conformidad con 
el ANEXO IV que se presenta adjunto a esta comunicación.  

 
 

En……………………..  , a……… de …….............de 201 … 
 

(Firma y sello de la entidad) 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al Servicio 
Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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(Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO4 

 
 

ANEXO III 
AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS 

 
Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en 

los Centros Especiales de Empleo. 
 

JcDC-CEE/……/201..(1) 
 

D./D.ª  
 

NIF / NIE   

Que ha sido contratado a través del Programa de 
incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados 
con discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, 
solicitadas por el  

 

CENTRO ESPECIAL 
DE EMPLEO  
CONTRATANTE  

Nº DE REGISTRO   con NIF  
 

 
DECLARA: 

 
1. Que autoriza a la entidad solicitante de estas ayudas, a ceder a la Comunidad de Madrid 
aquellos datos de carácter personal que resulten necesarios para la petición, gestión y justificación 
de las mismas. 
 
2. Que ha sido informado que su contratación será objeto de cofinanciación con el apoyo 
financiero de los Fondos de la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo y la asignación 
específica de la Iniciativa de Empleo Juvenil. 
 
 

En  a  de  de  
 

FIRMA 
 
 
 
 
 

 
 
Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y 
podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es 
el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 
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(Logotipo CEE)      

Modelo 1971FO6 

 
ANEXO IV 

 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA MEDIANTE PAGO ANTICIPADO 
 

Programa de Incentivos a la contratación de jóvenes cualificados, con discapacidad, en 
Centros Especiales de Empleo. 

 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

DECLARA RESPONSABLEMENTE que  los datos contenidos en esta solicitud son ciertos y 
SOLICITA le sea abonada, como pago anticipado la siguiente cantidad, en la cuenta corriente de 
titularidad de esta entidad: 
: 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

N° EXPEDIENTE:  JcDC-CEE /       / 201          Centro Especial de Empleo:                                         
N.I.F.:            
                                       
 
DATOS  BANCARIOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 

Nº DE CUENTA A EFECTOS DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN: 
 
Nº de Código Cuenta Corriente:                                  ; Entidad Bancaria:      ;  IBAN:       
 
Sucursal o Agencia:        ; Domicilio:         ;  Localidad:                  
                                                                                      
 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA  
 
PROYECTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES CUALIFICADOS, CON 
DISCAPACIDAD, EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO.

Subvención concedida para GASTOS SALARIALES   
      € 

 
TOTAL IMPORTE A TRANSFERIR:  
       

 
      €  

 
En……………………..  , a……… de…….............de 201 … 

(Firma y sello de la entidad) 
 

Fdo.:       
 
 
 

Notas: (1) Cargo que desempeña en la entidad;  

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al 
Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante 
él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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(Logotipo CEE)      

Modelo 1971FO10 

 
 

 
 

ANEXO V 
 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros 
Especiales de Empleo. 

 
ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO JcDC-CEE/       / 201      DE LA ENTIDAD      . 
 
Centro Especial de Empleo ………………………….…… con Nº de registro……………..………… 
NIF…………………… 
 

� MEMORIA DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO, acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos al final del 
proyecto. 

 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA, compuesta por los: 

� ANEXO V-1, “Justificación de la subvención”. 
 

� ANEXO V-2, “Justificación de la subvención-Ficha jóvenes participantes”.  
 

� ANEXO V-3, “Cuenta justificativa-Memoria económica …”. 
 

�  DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS de los GASTOS y PAGOS de los conceptos de gasto a) costes 
salariales; b) cotización a la Seguridad Social por todos los conceptos: 

� Nóminas mensuales. 
� TC2 y TC1 de cotización mensual a la Seguridad Social. 
� Documentos de alta y baja de cotización a la Seguridad Social.  
� Modelo 111 de retención de IRPF 
� Documentos justificativos de los pagos. 
 

� DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO FINANCIADO 
DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA (En su caso) 
 

�  DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
ORIGINAL. 
 

�  JUSTIFICANTE DEL INGRESO DE LOS FONDOS NO UTILIZADOS en la cuenta corriente de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda,  nº ES84 2038 0626 06 6000134071 (En su caso) 

 
 
 

En      , a      , de       de 201     . 
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 

Fdo:       

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros Especiales 
de Empleo., Orden ……../201 , de  FECHA, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda. DIRECCIÓN 
GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 
LABORAL. C/ Vía Lusitana nº 21, 3º planta, de Madrid 
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(Logotipo de la entidad beneficiaria)    

ANEXO V-1 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros Especiales de 

Empleo 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo ………………………….…… con 

Nº de registro……………..………… NIF……………………beneficiaria de una subvención por importe de …………… euros 

para la realización del proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, en 

Centros Especiales de Empleo, con Nº de Expediente JcDC-CEE /       / 201     ,  rinde ante el servicio 

público de empleo de la Comunidad de Madrid, órgano concedente de la subvención, la justificación de la subvención 

concedida en el citado proyecto, que se ha desarrollado desde el día …………….. (2) hasta el día……….….. (2). 
 

I. La justificación se compone de: a) una Memoria de Actuación; b) una Memoria Económica justificativa de los gastos 

salariales y de cotización a la Seguridad Social derivados de los contratos suscritos con los jóvenes participantes, que se 

acompaña de los documentos justificativos de los gastos (originales o copias compulsadas), realizados dentro del 

proyecto y los documentos justificativos de los pagos (originales o copias compulsadas), materializados hasta el día del 

fin del plazo establecido en las bases reguladoras para la presentación de la justificación. 

 
 II. Desglose de gastos 
GASTOS SALARIALES Y DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL  
Salarios                   € 
Seguridad Social a cargo de la empresa                   € 

TOTAL GASTOS                   € 

 
III. Liquidación 

CONCEPTO PARA GASTOS SALARIALES  
Subvención concedida por resolución                   € 

Subvención pagada por anticipo                   € 
Subvención máxima justificable (*)                   € 
Subvención justificada (**)                    € 
Saldo a reintegrar                   € 
(*) Se consignará la cuantía del gasto total realizado para todos los trabajadores, según fechas reales de alta y baja 

(**) Se consignará la cuantía menor entre la subvención máxima justificable y los gastos realizados. 

En……………………..  , a……… de…….............de 201… 

(Firma y sello de la entidad) 

Fdo.: 
                          
Notas:  

(1) El responsable de la oficina contable Del Centro Especial de Empleo. 
(2) Día / Mes /Año. 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al Servicio 
Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 
 
 

 Modelo: 1971FO7 
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria) 
 

Modelo: 1971FO13 

 

ANEXO VI 

MEMORIA DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO 

 

proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes 
cualificados con discapacidad, en Centros Especiales de Empleo 

 

 

La subvención concedida por el servicio público de empleo de la Comunidad de 

Madrid de un proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes 

cualificados con discapacidad, en Centros Especiales de Empleo, con número de 

expediente JcDC-CEE /       / 201     , Centro Especial de Empleo 

………………………….…… con Nº de registro……………..…………, quedó sujeta a 

determinadas CONDICIONES, de todo lo cual se da CUENTA a continuación: 

 

a) ACTIVIDADES REALIZADAS: (Descripción de las mismas, poniendo de manifiesto 

su conformidad con el Proyecto Aprobado)  

 

b) Descripción de las CONDICIONES IMPUESTAS. 

1. (Plazo para la realización de la ACTIVIDAD y para la justificación así como su 

cumplimiento o, en su caso, el retraso y sus causas) 

2. (Medidas de DIFUSIÓN adoptadas) 

3. (Las condiciones que específicamente se hubieran impuesto en las BASES, 

CONVOCATORIA u ORDEN de CONCESIÓN) 

 

c) RESULTADOS OBTENIDOS: (Se dará CUENTA de los Resultados y del Grado de 

Consecución de los Objetivos) 

 

 

Deberá aportar un pequeño reportaje gráfico, en el que visualicen, entre otras, las 
medidas de difusión determinadas en el artículo 18 de las bases reguladoras de 
este programa. 
 
 
 

En      , a          de       de 201      
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 
 
 

Fdo:       
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Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo 1971FO11 

 

ANEXO VII 

 PRESUPUESTO FINANCIADO DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA  

 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, 
en Centros Especiales de Empleo. 

 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF……………………beneficiaria de una 
subvención del servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid para la realización de un  
proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, 
en Centros Especiales de Empleo, con número de expediente JcDC-CEE /       / 201     . 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

1.- Que para la realización del proyecto arriba referenciado, el Centro Especial de Empleo        
presentó una solicitud de subvención con el siguiente presupuesto previsto de ingresos: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN CUANTÍA 

a) Subvención del servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid      €

b) Aportación de la Entidad       €

c) Aportación de otras entidades colaboradoras denominadas:           €

SUBTOTAL (b+c):      €
TOTAL (a+b+c):      €

 

2.- Que al haberse financiado el proyecto con fondos propios de la Entidad       y / u otras 
subvenciones o recursos de otras entidades colaboradoras, y una vez finalizada su actividad en 
fecha      , dichos fondos se han aplicado al proyecto arriba referenciado, de la forma 
siguiente: 
PROCEDENCIA DE LOS FONDOS 

(*) 

DESTINO DE LOS FONDOS  CUANTÍA 

- 
- 
- 
- 
- 
 

- 
- 
- 
- 
- 
 

     €
 

      € 
 

      € 
 

      € 
 

      € 
TOTAL:       € 

(*)  Fondos de la propia entidad beneficiaria de la subvención / Fondos (subvenciones, aportaciones, etc.) de la entidad 

colaboradora denominada…….. (especificar). 

En      , a      , de       de 201     . 
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 

Fdo: 
(1) El responsable de la oficina contable de la entidad conforme a sus estatutos.  
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Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO12 

 
ANEXO VIII 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION 
ORIGINAL 
 
 
 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados con discapacidad, 
en Centros Especiales de Empleo 

 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 

………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
 
1. Que la documentación original justificativa de los gastos y pagos realizados por esta entidad 

con cargo a la subvención concedida por el  Servicio Público de Empleo de la Comunidad de 

Madrid en el expediente JcDC-CEE/     /201      del Programa de incentivos a la contratación, 

para jóvenes cualificados con discapacidad, en Centros Especiales de Empleo, se custodian en esta 

entidad durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de 

las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación y estarán disponibles para las 

acciones de seguimiento y comprobación que realice el servicio público de empleo de la 

Comunidad de Madrid y otras Administraciones competentes. 

 

2. Que la entidad beneficiaria de la subvención mantiene un código contable adecuado en relación 

con todas las transacciones relacionadas con la subvención y tiene contabilidad separada para los 

gastos subvencionados. 

 

 
En      , a          de       de 201      

(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 
 
 

Fdo:       
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de 
Empleo”, y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Modelo: 1971FO15 

 
ANEXO IX 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
JcDC-CEE/……./201… (1) 

D. / Dña.                                                         , con NIF                         , mediante el presente 

documento declaro responsablemente, a los efectos de dar cumplimiento al 

mantenimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 105 de la Ley  

18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 

la competitividad y la eficiencia, con carácter previo a mi incorporación a la 

actuación del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes cualificados 

con discapacidad, en Centros Especiales de Empleo.,  que: 

 

1.- No he trabajado en los treinta días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación.  

  

2.- No he recibido acciones educativas que conlleven más de cuarenta horas 

mensuales en los noventa días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación. 

   

3.- No he recibido acciones formativas que conlleven más de cuarenta horas 

mensuales en los treinta días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación.   

  
 

En                               , a        de                           de       (*) 
 

 
 

Firma del joven 
 
 

Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión 
de subvención 
(*) Fecha correspondiente al día en que se vaya a suscribir el contrato de trabajo. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de 
Empleo”, y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Modelo: 1971FO14 

 
ANEXO X 

 
CARTEL ANUNCIADOR 

 

                                                                                    (Tamaño A 3)                 
                           Fondo Blanco  

                      

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
Cofinancia: 

.

..

PPromueve: 

(Logotipo de la Entidad Promotora)

 

 

 

 

 
Programa de  Incentivos a la 

contratación de jóvenes 
cualificados, con discapacidad, 

en Centros Especiales de 
Empleo 

 

Plan de Empleo Joven 
  

 

 

 

 
 

 

Subvención:             Euros. 

 

Dirección  General dell Servicio Público de EEmpleo 

 

CONSEJERÍA DE EECONOMÍA, EEMPLEO YY HACIENDA
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)   

Modelo: 1971FO17 

 

 

ANEXO I.1-Bis  
COMUNICACIÓN DE BAJA DEFINITIVA DE PARTICIPANTES 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de 

actividad que presentan mejores perspectivas de empleo. 
 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

 

Informa 
1.- Que D/Dª. ………………………………………………….. con D.N.I  ……………… ha 
participado en el programa de Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no 
cualificados con discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o 
áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, con Nº de Expediente 
JcD-CEE/       / 201      (1), realizado por esta entidad en colaboración con el servicio 
público de empleo de la  Comunidad de Madrid, desde el día ………………….…..  en la 
ocupación de ………………………………………. . 
 
 
2.- Que en fecha   ………………..  ha causado baja definitiva en el programa por los 
siguientes motivos: ……………………………………………………………..  
 

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 
(Firma y sello de la entidad) 

 
Fdo.: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas: (1) Número de expediente que figura en la resolución de concesión de la subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, 
y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)   

��������	
�	�
�� 

 

ANEXO I. 2- BIS 
COMUNICACIÓN DE BAJA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DEL PARTICIPANTE 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de 

actividad que presentan mejores perspectivas de empleo. 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

INFORMA 
1.- Que D/Dª. ………………………………………………….. con D.N.I  ……………… ha participado en 
el programa de Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que 
presentan mejores perspectivas de empleo, con Nº de Expediente JcD-CEE/       / 201      (1), 
realizado por esta entidad en colaboración con el servicio público de empleo de la  Comunidad de 
Madrid, desde el día ………………….…..  en la ocupación de ………………………………………. . 
 
2.- Hecho causante de la suspensión del contrato:  

 Incapacidad temporal 

 Riesgo durante el embarazo 

 Maternidad 

 Adopción o acogimiento 

 Riesgo durante la lactancia 

 Paternidad 
 
3. Fecha del inicio de la situación de suspensión ____/____/___ :  

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 

(Firma y sello de la entidad) 

 

Fdo.: 
 
 
1.-Fecha final de la suspensión del contrato ___/___/_____ 

En   ……………………..  , a   ……… de   …….............de 201  … 

(Firma y sello de la entidad) 

 

Fdo.: 
 
Notas: (1) Número de expediente que figura en la resolución de concesión de la subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, 
y podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
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 (Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO18 

ANEXO II-Bis 
 

COMUNICACIÓN DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los Centros 

Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de 

empleo 

 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

Declara responsablemente 

1.- Que ha iniciado la actividad del expediente JcD-CEE /       / 201      (1) del Programa de 
incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los Centros Especiales 
de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, 
mediante la suscripción de los contratos de trabajo que se relacionan a continuación: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR DENOMINACIÓN PUESTO FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO 

FECHA PREVISTA DE 
FINALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 
    
    
    
    
    
    
    
    

2.- Que las contrataciones se han formalizado dentro del plazo de contratación establecido en las bases 
reguladoras de la subvención y en la propia convocatoria, ADJUNTANDO COPIA DE LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO. 

 
3.- Que de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras de la subvención, solicita el pago 
de la subvención otorgada para el proyecto: Mediante pago anticipado de la subvención, lo que se 
acredita a los efectos de que por parte del Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid se 
proceda a tramitar el abono del anticipo de subvención correspondiente al proyecto, de conformidad con 
el ANEXO IV- bis que se presenta adjunto a esta comunicación.  

 
 

En……………………..  , a……… de …….............de 201 … 
 

(Firma y sello de la entidad) 
 
 

Fdo.: 
 
Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al Servicio 
Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.. 
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(Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO5 

 
 

ANEXO III-Bis 
AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS 

 
Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, 
en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan 

mejores perspectivas de empleo 
 

JcD-CEE/……/201..(1) 
 

D./D.ª  
 

NIF / NIE   

Que ha sido contratado a través del Programa de 
incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados 
con discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, 
en ocupaciones o áreas de actividad que presentan 
mejores perspectivas de empleo y en relación a las 
ayudas solicitadas por el  

 

CENTRO ESPECIAL 
DE EMPLEO  
CONTRATANTE  

Nº DE REGISTRO   con NIF  
 

 
DECLARA: 

 
1. Que autoriza a la entidad solicitante de estas ayudas, a ceder a la Comunidad de Madrid 
aquellos datos de carácter personal que resulten necesarios para la petición, gestión y justificación 
de las mismas. 
 
2. Que ha sido informado que su contratación será objeto de cofinanciación con el apoyo 
financiero de los Fondos de la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo y la asignación 
específica de la Iniciativa de Empleo Juvenil. 
 
 

En  a  de  de  
 

FIRMA 
 
 
 
 
 

 
 
Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión de subvención 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y 
podrán ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es 
el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 
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ANEXO IV- Bis 
 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA MEDIANTE PAGO ANTICIPADO 
 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en 
los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan 

mejores perspectivas de empleo. 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

DECLARA RESPONSABLEMENTE que  los datos contenidos en esta solicitud son ciertos y 
SOLICITA le sea abonada, como pago anticipado la siguiente cantidad, en la cuenta corriente de 
titularidad de esta entidad: 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

N° EXPEDIENTE:  JcD-CEE /       / 201          ENTIDAD BENEFICIARIA:                                              
N.I.F.:            
                                       
 
DATOS  BANCARIOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 

Nº DE CUENTA A EFECTOS DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN: 
 
Nº de Código Cuenta Corriente:                                  ; Entidad Bancaria:      ;  IBAN:       
 
Sucursal o Agencia:        ; Domicilio:         ;  Localidad:                  
 
 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA  
 
PROYECTO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN, PARA JÓVENES NO CUALIFICADOS CON 
DISCAPACIDAD, EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, EN OCUPACIONES O ÁREAS DE ACTIVIDAD QUE 
PRESENTAN MEJORES PERSPECTIVAS DE EMPLEO

Subvención concedida para GASTOS SALARIALES   
      € 

 
TOTAL IMPORTE A TRANSFERIR: 

 
      €  

 
En……………………..  , a……… de…….............de 201 … 

(Firma y sello de la entidad) 
 
 

Fdo.:       
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al 
Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante 
él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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ANEXO V-Bis 
 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los 
Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores 

perspectivas de empleo. 
 
ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO JcD-CEE/       / 201      DE LA ENTIDAD      . 
 
Centro Especial de Empleo ………………………….…… con Nº de registro……………..………… 
NIF…………………… 

� MEMORIA DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO, acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos al final del 
proyecto. 

 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA, compuesta por los: 

� ANEXO V-1-Bis, “Justificación de la subvención”. 
 

� ANEXO V-2-Bis, “Justificación de la subvención-Ficha jóvenes participantes”. 
 

� ANEXO V-3-Bis, “Cuenta justificativa-Memoria económica “ 
 

�  DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS de los GASTOS y PAGOS de los conceptos de gasto a) costes 
salariales; b) cotización a la Seguridad Social por todos los conceptos: 

� Nóminas mensuales. 
� TC2 y TC1 de cotización mensual a la Seguridad Social. 
� Documentos de alta y baja de cotización a la Seguridad Social.  
� Modelo 111 de retención de IRPF 
� Documentos justificativos de los pagos. 
 

� DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO FINANCIADO 
DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA (En su caso) 

 

�  DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
ORIGINAL. 

 

�  JUSTIFICANTE DEL INGRESO DE LOS FONDOS NO UTILIZADOS en la cuenta corriente de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda,  nº ES84 2038 0626 06 6000134071 (En su caso) 

 
 
 

En      , a      , de       de 201     . 
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 

Fdo:       

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los Centros 
Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, 
Orden ……../2015, de         , de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda. DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN LABORAL. C/ Vía 
Lusitana nº 21, 3º planta, de Madrid 
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(Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO21 

ANEXO V-1-Bis 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los Centros Especiales 

de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, con Nº de 
Expediente 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo ………………………….…… con 

Nº de registro……………..………… NIF…………………… beneficiaria de una subvención por importe de …………… euros 

para la realización del proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, 

en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, 

con Nº de Expediente JcD-CEE /       / 201     ,  rinde ante el servicio público de empleo de la Comunidad de 

Madrid, órgano concedente de la subvención, la justificación de la subvención concedida en el citado proyecto, que se 

ha desarrollado desde el día …………….. (2) hasta el día……….….. (2). 
 

I. La justificación se compone de: a) una Memoria de Actuación; b) una Memoria Económica justificativa de los gastos 

salariales y de cotización a la Seguridad Social derivados de los contratos suscritos con los jóvenes participantes, que se 

acompaña de los documentos justificativos de los gastos (originales o copias compulsadas), realizados dentro del 

proyecto y los documentos justificativos de los pagos (originales o copias compulsadas), materializados hasta el día del 

fin del plazo establecido en las bases reguladoras para la presentación de la justificación. 

 
 II. Desglose de gastos 
GASTOS SALARIALES Y DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL  

Salarios                   € 

Seguridad Social a cargo de la empresa                   € 

TOTAL GASTOS                   € 

 
III. Liquidación 

CONCEPTO PARA GASTOS SALARIALES  
Subvención concedida por resolución                   € 

Subvención pagada por anticipo                   € 
Subvención máxima justificable (*)                   € 
Subvención justificada (**)                    € 
Saldo a reintegrar                   € 
(*) Se consignará la cuantía del gasto total realizado para todos los trabajadores, según fechas reales de alta y baja 

(**) Se consignará la cuantía menor entre la subvención máxima justificable y los gastos realizados. 

En……………………..  , a……… de…….............de 201… 

(Firma y sello de la entidad) 

Fdo.: 
                          
Notas:  

(1) El responsable de la oficina contable de la entidad beneficiaria. 
(2) Día / Mes /Año. 

 
 Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos al 
Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 



MIÉRCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 292 Pág. 79

B
O

C
M

-2
01

51
20

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM
 

 (L
og

ot
ip

o 
de

 la
 e

nt
id

ad
 b

en
ef

ic
ia

ri
a)

 
 

 

M
od

el
o:

 1
97

1F
O

22
 

A
N

EX
O

 V
-2

- B
is

 

JU
ST

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
E 

LA
 S

U
B

VE
N

C
IÓ

N
 - 

FI
C

H
A

 D
E 

JÓ
VE

N
ES

 P
A

R
TI

C
IP

A
N

TE
S 

 
Pr

og
ra

m
a 

de
 in

ce
nt

iv
os

 a
 la

 c
on

tr
at

ac
ió

n,
 p

ar
a 

jó
ve

ne
s 

no
 c

ua
lif

ic
ad

os
 c

on
 d

is
ca

pa
ci

da
d,

 e
n 

lo
s 

C
en

tr
os

 E
sp

ec
ia

le
s 

de
 E

m
pl

eo
, e

n 
oc

up
ac

io
ne

s 
o 

ár
ea

s 
de

 
ac

tiv
id

ad
 q

ue
 p

re
se

nt
an

 m
ej

or
es

 p
er

sp
ec

tiv
as

 d
e 

em
pl

eo
. 

 
D

./ 
D

ª: 
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..…

..e
n 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 C

en
tr

o 
Es

pe
ci

al
 d

e 
Em

pl
eo

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.…

…
 c

on
 N

º d
e 

re
gi

st
ro

…
…

…
…

 N
IF

…
…

…
…

 
N

º d
e 

ex
pe

di
en

te
: J

cD
-C

EE
 / 

  
  

  
/ 2

01
  

  
  

 (R
el

ac
io

ne
 a

 lo
s 

de
se

m
pl

ea
do

s 
pa

rti
ci

pa
nt

es
 p

or
 o

rd
en

 a
lfa

bé
tic

o 
de

l p
rim

er
 a

pe
lli

do
) 

  N
O

M
B

R
E 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S 
D

EL
 T

R
A

B
A

JA
D

O
R

 
C

O
N

TR
A

TA
C

IÓ
N

 

FE
C

H
A

 D
E 

IN
IC

IO
 D

EL
 

C
O

N
TR

A
TO

 
FE

C
H

A
 D

E 
FI

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

N
TR

A
TO

 
%

 D
E 

JO
R

N
A

D
A

 
SA

LA
R

IO
 A

B
O

N
A

D
O

 (a
) 

C
O

ST
E 

SA
LA

R
IA

L 
SU

B
VE

N
C

IO
N

A
D

O
 (7

5%
) 

(b
) 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

 (a
) T

ot
al

 c
os

te
 s

al
ar

ia
l a

bo
na

do
 d

ur
an

te
 e

l p
er

ío
do

 d
e 

co
nt

ra
ta

ci
ón

 b
) 7

5 
%

 d
el

 to
ta

l d
el

 c
os

te
 s

al
ar

ia
l a

bo
na

do
 

 
En

 …
…

…
…

…
…

…
…

.. 
 , 

a 
 …

…
…

 d
e 

…
…

...
...

...
...

.d
e 

20
1 

…
 

(F
irm

a 
y 

se
llo

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
) 

  
Fd

o.
: 

Lo
s 

da
to

s 
pe

rs
on

al
es

 re
co

gi
do

s 
se

rá
n 

in
co

rp
or

ad
os

 y
 tr

at
ad

os
 e

n 
el

 fi
ch

er
o 

“S
ub

ve
nc

io
ne

s 
de

 la
 D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

Em
pl

eo
”, 

y 
po

dr
án

 s
er

 c
ed

id
os

 a
l S

er
vi

ci
o 

P
úb

lic
o 

de
 E

m
pl

eo
 E

st
at

al
, a

de
m

ás
 d

e 
ot

ra
s 

ce
si

on
es

 
pr

ev
is

ta
s 

en
 la

 L
ey

. E
l r

es
po

ns
ab

le
 d

el
 fi

ch
er

o 
es

 e
l ó

rg
an

o 
qu

e 
fig

ur
a 

en
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
, a

nt
e 

él
 p

od
rá

 e
je

rc
er

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

ac
ce

so
, r

ec
tif

ic
ac

ió
n,

 c
an

ce
la

ci
ón

 y
 o

po
si

ci
ón

, t
od

o 
lo

 c
ua

l s
e 

in
fo

rm
a 

en
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
l a

rtí
cu

lo
 5

 d
e 

la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

15
/1

99
9,

 d
e 

13
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n 

de
 D

at
os

 d
e 

C
ar

ác
te

r P
er

so
na

l.  



MIÉRCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 2015Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 292

B
O

C
M

-2
01

51
20

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

(L
og

ot
ip

o 
de

 la
 e

nt
id

ad
 b

en
ef

ic
ia

ria
)  

 
 

 
 

 

M
od

el
o 

19
71

FO
23

 

A
N

EX
O

 V
- 3

 B
is

  

C
U

EN
TA

 J
U

ST
IF

IC
A

TI
VA

 - 
M

EM
O

R
IA

 E
C

O
N

Ó
M

IC
A

: R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

 G
A

ST
O

S 
EF

EC
TI

VA
M

EN
TE

 P
A

G
A

D
O

S 
D

E 
LO

S 
JÓ

VE
N

ES
 P

A
R

TI
C

IP
A

N
TE

S 
 

Pr
og

ra
m

a 
de

 in
ce

nt
iv

os
 a

 la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 p
ar

a 
jó

ve
ne

s 
no

 c
ua

lif
ic

ad
os

 c
on

 d
is

ca
pa

ci
da

d,
 e

n 
lo

s 
C

en
tr

os
 E

sp
ec

ia
le

s 
de

 E
m

pl
eo

, e
n 

oc
up

ac
io

ne
s 

o 
ár

ea
s 

de
 a

ct
iv

id
ad

 q
ue

 
pr

es
en

ta
n 

m
ej

or
es

 p
er

sp
ec

tiv
as

 d
e 

em
pl

eo
. 

 D
./ 

D
ª:

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..e

n 
re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 C
en

tr
o 

Es
pe

ci
al

 d
e 

Em
pl

eo
 …

…
…

…
…

…
…

…
…

…
.…

…
 c

on
 N

º d
e 

re
gi

st
ro

…
…

…
…

…
..…

…
…

…
 N

IF
…

…
…

…
…

…
…

…
 

N
º D

E 
EX

PE
D

IE
N

TE
:  

Jc
D

 / 
  

  
  

/ 2
01

  
  

  
 

A
PE

LL
ID

O
S 

Y 
N

O
M

B
R

E 
   

 

 
N

IF
 

O
C

U
PA

C
IÓ

N
  

 
M

ES
 

SA
LA

R
IO

 
 

FE
C

H
A 

D
E 

PA
G

O
 

C
U

O
TA

 E
M

PR
ES

A
R

IA
L 

A 
LA

 S
EG

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L 

  
FE

C
H

A 
D

E 
PA

G
O

 

     
   

   
   

   
  

  

     
  

  

     
  

  

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

  
  

 
  

  
 

  
  

 
  

  
 

  
  

 

SU
BT

O
TA

L:
   

 €
 

 
SU

BT
O

TA
L:

   
 €

 
 

  

TO
TA

L
G

A
ST

O
S 

D
E 

LO
S 

JÓ
VE

N
ES

PA
R

TI
C

IP
A

N
TE

S
(*

): 
   

  
  

  
 €

 

 E
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
, a

...
...

...
...

...
...

...
...

.d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..d
e 

20
1.

...
. 

(F
irm

a 
y 

se
llo

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
) 

Fd
o.

: 
 N

ot
a 

(*
): 

la
 s

um
a 

de
 lo

s 
do

s 
su

bt
ot

al
es

 
 Lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 re

co
gi

do
s 

se
rá

n 
in

co
rp

or
ad

os
 y

 tr
at

ad
os

 e
n 

el
 fi

ch
er

o 
“S

ub
ve

nc
io

ne
s 

de
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
E

m
pl

eo
”, 

y 
po

dr
án

 s
er

 c
ed

id
os

 a
l S

er
vi

ci
o 

P
úb

lic
o 

de
 E

m
pl

eo
 E

st
at

al
, a

de
m

ás
 d

e 
ot

ra
s 

ce
si

on
es

 
pr

ev
is

ta
s 

en
 la

 L
ey

. E
l r

es
po

ns
ab

le
 d

el
 fi

ch
er

o 
es

 e
l ó

rg
an

o 
qu

e 
fig

ur
a 

en
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
, a

nt
e 

él
 p

od
rá

 e
je

rc
er

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

ac
ce

so
, r

ec
tif

ic
ac

ió
n,

 c
an

ce
la

ci
ón

 y
 o

po
si

ci
ón

, t
od

o 
lo

 c
ua

l s
e 

in
fo

rm
a 

en
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
l a

rtí
cu

lo
 5

 d
e 

la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

15
/1

99
9,

 d
e 

13
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n 

de
 D

at
os

 d
e 

C
ar

ác
te

r P
er

so
na

l. 



MIÉRCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 292 Pág. 81

B
O

C
M

-2
01

51
20

9-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

 (Logotipo de la entidad beneficiaria) 
 

Modelo: 1971FO26 
 

 

ANEXO VI BIS 

MEMORIA DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO  

 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas 

de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo 
 

La subvención concedida por el servicio público de empleo de la Comunidad de 

Madrid de un Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados 

con discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de 

actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, con número de 

expediente JcD-CEE /       / 201     , Centro Especial de Empleo 

………………………….…… con Nº de registro……………..…………, quedó sujeta a 

determinadas CONDICIONES, de todo lo cual se da CUENTA a continuación: 

 

a) ACTIVIDADES REALIZADAS: (Descripción de las mismas, poniendo de manifiesto 

su conformidad con el Proyecto Aprobado)  

 

b) Descripción de las CONDICIONES IMPUESTAS. 

1. (Plazo para la realización de la ACTIVIDAD y para la justificación así como su 

cumplimiento o, en su caso, el retraso y sus causas) 

2. (Medidas de DIFUSIÓN adoptadas) 

3. (Las condiciones que específicamente se hubieran impuesto en las BASES, 

CONVOCATORIA u ORDEN de CONCESIÓN) 

 

c) RESULTADOS OBTENIDOS: (Se dará CUENTA de los Resultados y del Grado de 

Consecución de los Objetivos) 

 

 

Deberá aportar un pequeño reportaje gráfico, en el que visualicen, entre otras, las 
medidas de difusión determinadas en el artículo 18 de las bases reguladoras de 
este programa. 
 
 

En      , a          de       de 201      
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 
 

Fdo:       
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Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Mod:1971FO24 

 

ANEXO VII BIS 

 PRESUPUESTO FINANCIADO DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA  

 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad 

que presentan mejores perspectivas de empleo. 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 
………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… beneficiaria de una 
subvención del servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid para la realización de un  
proyecto del Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que 
presentan mejores perspectivas de empleo, con número de expediente JcD-CEE /       / 
201     . 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

1.- Que para la realización del proyecto arriba referenciado, el Centro Especial de Empleo        
presentó una solicitud de subvención con el siguiente presupuesto previsto de ingresos: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN CUANTÍA 

a) Subvención del servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid      €

b) Aportación de la Entidad       €

c) Aportación de otras entidades colaboradoras denominadas:           €

SUBTOTAL (b+c):      €
TOTAL (a+b+c):      €

 

2.- Que al haberse financiado el proyecto con fondos propios de la Entidad       y / u otras 
subvenciones o recursos de otras entidades colaboradoras, y una vez finalizada su actividad en 
fecha      , dichos fondos se han aplicado al proyecto arriba referenciado, de la forma 
siguiente: 
PROCEDENCIA DE LOS FONDOS 

(*) 

DESTINO DE LOS FONDOS  CUANTÍA 

- 
- 
- 
- 
- 
 

- 
- 
- 
- 
- 
 

     €
 

      € 
 

      € 
 

      € 
 

      € 
TOTAL:       € 

(*)  Fondos de la propia entidad beneficiaria de la subvención / Fondos (subvenciones, aportaciones, etc.) de la entidad 

colaboradora denominada…….. (especificar). 

En      , a      , de       de 201     . 
(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 

Fdo: 
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Logotipo de la entidad beneficiaria)    

Modelo: 1971FO25 

 
ANEXO VIII BIS 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ARCHIVO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION 
ORIGINAL 
 
 
 

Programa de incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con 
discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad 

que presentan mejores perspectivas de empleo 
 
 
 

D./ Dª: ………………………………………..en representación del Centro Especial de Empleo 

………………………….…… con Nº de registro……………..………… NIF…………………… 

 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
 
1. Que la documentación original justificativa de los gastos y pagos realizados por esta entidad 

con cargo a la subvención concedida por la servicio público de empleo de la Comunidad de Madrid 

en el expediente JcD-CEE/     /201      del Programa de incentivos a la contratación, para 

jóvenes no cualificados con discapacidad, en los Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o 

áreas de actividad que presentan mejores perspectivas de empleo, se custodian en esta entidad 

durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las 

cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación y estarán disponibles para las 

acciones de seguimiento y comprobación que realice el servicio público de empleo de la 

Comunidad de Madrid y otras Administraciones competentes. 

 

2. Que la entidad beneficiaria de la subvención mantiene un código contable adecuado en relación 

con todas las transacciones relacionadas con la subvención y tiene contabilidad separada para los 

gastos subvencionados. 

 

 
En      , a          de       de 201      

(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

 
 
 

Fdo:       
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Modelo: 1971FO28 

ANEXO IX BIS 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

JcD-CEE/………/201… (1) 

D. / Dña.                                                         , con NIF                         , mediante el presente 

documento declaro responsablemente, a los efectos de dar cumplimiento al 

mantenimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 105 de la Ley  

18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 

la competitividad y la eficiencia, con carácter previo a mi incorporación Programa de 

incentivos a la contratación, para jóvenes no cualificados con discapacidad, en los 

Centros Especiales de Empleo, en ocupaciones o áreas de actividad que presentan 

mejores perspectivas de empleo,  que: 

 

1.- No he trabajado en los treinta días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación.  

  

2.- No he recibido acciones educativas que conlleven más de cuarenta horas 

mensuales en los noventa días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación. 

   

3.- No he recibido acciones formativas que conlleven más de cuarenta horas 

mensuales en los treinta días naturales anteriores al momento de suscribir la 

contratación.   

  

 
 

En                               , a        de                           de       (*) 
 

 
 

Firma del joven 
 

 
 
Notas: (1) Código del expediente que figura en el encabezado de la resolución de concesión 
de subvención 
(*) Fecha correspondiente al día en que se vaya a suscribir el contrato de trabajo. 
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Modelo: 1971FO27 

ANEXO X BIS 
 

CARTEL ANUNCIADOR 
 

                                                                                    (Tamaño A 3)                 
                           Fondo Blanco  

                           
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Cofinancia: 
 
 
. 
 

.. 
 
 
 
 

PPromueve: 
 

(Logotipo de la Entidad Promotora) 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
Programa de Incentivos a la 
contratación para jóvenes no 
cualificados con discapacidad, 

en Centros Especiales de 
Empleo, en actividades 

económicas u ocupacionales 
con mejores perspectivas para 

el empleo 

 

Plan de Empleo Joven 
  

 

 
 

 

 

 
Subvención:             Euros. 

 
 

Dirección General dell Servicio Público de EEmpleo 

 

CONSEJERÍA DE EECONOMÍA, EEMPLEO YY HACIENDA 
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